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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-28G-ESPE-d 

C ... llIlel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmillo Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. mediante Resolución No. ESPE-CA-RES-2D17-IB3 del Consejo Académico del OS de octubre de 2017. el referido Órgano 
Colegiado Académico. con fundamento en el Art. 33. literal b. primer inciso. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas ESPE Codificado. ha resuelto: "Arll Aprobar en ID perlinente.la reforma al Art.1 de la Resolución No. 2017-001 
del Consejo Atadémico. en el siguiente sentido: Aprobar el proyecto con financiamiento indirecto de la ~iversidad 
denominado: "SISlIMA DE SOPORTE A LA ENSERANZA y COMPRENSiÓN DE LENGUAJE DE SERAs BÁSICO. APLICADO ¡{CNICAS 
DE CLASIFICACiÓN DE DATOS PARA LA INTERPRETACiÓN GESTUAL": Arl2 En ID demás la Resolución No. 2017-001 del Consejo 
Académico de 02 de febrero del 2017 y sus respectivos anexos. se mantienen vigentes. Art.3. Recomendar al senor 
Rector. se digne autorizar y disponer la publicación de la presente resolución en la respectiva Orden de Rectorado; 

Due. mediante memorando No. ESPE-VAG-2017-1441-M de 25 de octubre de 2017. el Vicerrector Atadémico General. en su 
ca~dad de Presidente del Consejo Académico. remite allnfrascnto.la ResoluciÓll No. ESPE-CA-RES-2017-183. emitida por 
el Consejo Académico. a fin de que se apruebe y legalice mediante la respectiva Orden de Rectorado; 

Due. para efectos de difusión y cumplimiento. es pertinente la publicación en Orden de Rectorado. de la citada Resolución; 

Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. "El Rector es 
la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE y ejercerá la representación legal. judicial 
y extrajudicial de la misma .... ; 

Due. con base al Art. 47. del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE Codificado. es atribución del 
infrascrito. literal k. "Dictar acuerdos. instructivos. reso:uciones y pllller en ejecución aquellos dictados por el H. Consejo 
Universitario, mediante órdenes de rectorado"; y. 

En ejercicio de sus atribuclDnas, 

RESUELVE: 

Art.1 Publicar la Resolución del ConsejtJ Atadémico No. ESPE-CA-RES-2017-IB3, de OS de octubre de 2017, misma que 
se adjunta en dos (02) fojas útiles, a la presente Orden de Rectorado, como parte constitutiva e inseparable de 
la misma. 

Art. 2 Esta Orden de Rectorado tiene vigencia a partir de su emisión y se responsabiliza de su estricto cumplimiento 
en sus ámbitos de competencia a los senores: Vicerrect ... Atadémico General. Vicerrector de Docencia, 
Vicerrector de Investigación Inno,ación y Transferencia de lecnologra. Oinlctor de la ~idad de Talento 
Humano. Y para conocimiento. Auditoria Interna. 

O.R 2017-296-ESPE-d 

Campus unlversltari golquf: Av. Gral. Rumlñahul s/n Tell: (593-02) 3 989 400 
Fax: (593-02) 2334 / Código postal: 171103 / Casillero postat: 171 5 231 - B 

Página Web: www.espe.edu.ec/ Sangolqul - Ecuador 



HOllÁnuESl: y cflMPlASE 

E,pedida In al RIICIDrada da la U"¡,, .. sidod de la Fuerzas Annadas ESPE In Sangalquf, al 'l1 d. _Ira da 2017. 

EL REClUR DE LA UHIVEI1SII 

O.R. 2017·296·ESPE·d Pá,dna 2 



SECRETARIA DEl CONSEJO ACADEMICO 

CONSEJO ACADEMICO 

RESOLUCiÓN ESPE-CA-RES-2017-183 

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2017-038, sesión de 06 octubre de 2017 

El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de 
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas -ES PE: 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: "Art. 
226.- [Competencias y facultades de los servidores públicos].- Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el 
goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución." 

Que, el articulo 350 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: "EI 
Sistema de Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y 
profesional con visión cientifica y humanista; la investigación cientifica y tecnológica; 
la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del pais, en relación con los objetivos 
del régimen de desarrollo." 

Que, el literal a) del articulo 8 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
establece, como uno de los fines de la educación superior: "(oo.) a) Aportar al 
desarrollo del pensamiento universal, al desplie'gue de la producción cientifica y a la 
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas (oo.)" 

Que, el literal d) del articulo 13 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), 
señala, como una de las funciones del Sistema de la Educación Superior: "(oo.) d) 
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la investigación cientifica en todos 
los niveles y modalidades del sistema (oo.)" 

Que, el articulo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El 
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las 
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificación nacional, y al régimen de 
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo cientifico, humanistico y tecnológico mundial, 
y a la diversidad cultural. Para ello, las instituciones de educación superior articularán 
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la 
demanda académica, a las necesidades de desarrollo local, regional y nacional, a la 
innovación y diversificación de profesiones y grados académicos, a las tendencias del 
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas 
locales, provinciales y regionales; a la vinculación con la estructura productiva actual y 
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potencial de la provincia y la región, y a las politicas nacionales de ciencia y 
tecnologia." 

Que, la norma 402-02, correspondiente a la norma 402 Administración Financiera -
PRESUPUESTO, que forma parte de las Normas de Control Intemo de la Contraloria 
General del Estado, establece: "402-02 Control previo al compromiso 
Se denomina control previo, al conjunto de procedimientos y acciones que adoptan 
los niveles directivos de las entidades, antes de tomar decisiones, para precautelar la 
correcta administración del talento humano, financieros y materiales. 
En el control previo a la autorización para la ejecución de un gasto, las personas 
designadas verificarán previamente que: 
1. La operación financiera esté directamente relacionada con la misión de la entidad y 
con los programas, proyectos y actividades aprobados en los planes operativos 
anuales y presupuestos. 
2. La operación financiera reúna los requisitos legales pertinentes y necesarios para 
llevarla a cabo, que no existan restricciones legales sobre la misma. 
3. Exista la partida presupuestaria con la disponibilidad suficiente de fondos no 
comprometidos a fin de evitar desviaciones financieras y presupuestarias." 

Que, el articulo 4 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" 
(Codificación), referente a los objetivos de la universidad, señala en los literales c y d: 
"( ... ) c. Desarrollar la investigación cientifica y tecnológica, para coadyuvar a la 
solución de los problemas de las Fuerzas Armadas y de la sociedad ecuatoriana; d. 
Realizar la transferencia de conocimiento cientifico, desarrollo e innovación 
tecnológica ( ... )" 

Que, en el Art. 4, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, determina: "El Consejo Académico es el encargado de 
conocer y aprobar los asuntos relacionados al desarrollo y ejecución de la 
investigación la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, de conformidad con el 
literal b del articulo 33 del Estatuto y reglamentación interna." 

Que, en el Art. 6, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "La Unidad de Gestión de la Investigación, se 
encarga de la gestión, seguimiento y control de todos los proyectos de investigación 
que han sido aprobados y que se encuentran ejecutándose en la Universidad. 
Además debe consolidar el presupuesto con fines de investigación." 

Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Áreas de Investigación de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los 
problemas de las Fuerzas Armadas, el desarrollo sustentable del pais ( ... )" 

Que, en el Art. 23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de 
investigación serán propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad 
de las Fuerzas Armadas - ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con 
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carta de auspicio de los Departamentos y Centros de Investigación y deberán ser 
presentados al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia de Tecnologia". 

Que, en el Art. 25 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "En caso de programas o proyectos de 
investigación solicitados por Fuerzas Armadas o instituciones externas, los 
Departamentos y Centros de Investigación de acuerdo a los objetivos de los proyectos 
designarán el personal para su elaboración, los que será remitidos a la Institución 
solicitante para el análisis y aprobación. Si la solicitud de la institución externa fue 
gestionada por un docente o un grupo de docentes de la Universidad, estos docentes 
obligatoriamente formarán parte del equipo que designe e Departamento o Centro." 

Que, en el Art. 29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "El Consejo Académico al aprobar los 
proyectos de investigación, aprueba también al equipo de investigación que 
participará en el desarrollo de los mismos, esto es: director, investigador asistente, 
ayudantes de investigación, técnicos de investigación y de asesores de requerirse". 

Que, en el Art. 11 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Las resoluciones del Consejo Académico se 
remitirán al señor Rector para su aprobación y legalización mediante la respectiva 
Orden de Rectorado, fin se dé cumplimiento a través del Vicerrectorado de 
Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologia." 

Que, en el Art. 38 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de 
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los responsables solidarios del registro y 
difusión de los resultados de la investigación, son los Departamentos, Centros, y la 
Unidad de Gestión de la Investigación ( ... )". 

Que, mediante Orden de Rectorado No. 2017-038-ESPE-d, se publica la Resolución 
No. 2017-001 del Consejo Académico del 02 de febrero de 2017, resuelve: "Art.1. 
Aprobar la participación del equipo de investigación en el proyecto interno "SISTEMA 
DE SOPORTE A LA ENSEÑANZA Y COMPRENSiÓN DE LENGUAJE DE SEÑAS 
BÁSICO, APLICANDO TÉCNICAS DE CLASIFICACiÓN DE DATOS PARA LA 
INTERPRETACiÓN GESTUAL" presentado por el Ing. Rolando Marcelo Álvarez 
Veintimilla, conforme a los términos que expresamente se detallan en la matriz 
PROYECTOS INTERNOS 2016 CON FINANCIAMIENTO INDIRECTO, que se 
adjunta como parte constitutiva de esta resolución" 

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas -ESPE, determina que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y 
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación, 
Innovación y Transferencia de Tecnologia ( ... )" 
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En ejercicio de sus atribuciones, 

RESUELVE 

Art. 1. Aprobar en lo pertinente, la reforma al Art.1 de la Resolución No. 2017-001 del 
Consejo Académico, en el siguiente sentido: Aprobar el proyecto con financiamiento 
indirecto de la Universidad denominado ·SISTEMA DE SOPORTE A LA ENSEÑANZA 
Y COMPRENSiÓN DE LENGUAJE DE SEÑAS BÁSICO, APLICANDO TÉCNICAS 
DE CLASIFICACiÓN DE DATOS PARA LA INTERPRETACiÓN GESTUAL". 

Art. 2. En lo demás la Resolución No. 2017-001 del Consejo Académico de 02 de 
febrero del 2017, y sus respectivos anexos, se mantienen vigentes. 

Art. 3. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la 
presente resolución en la respectiva orden de rectorado. 

Notiffquese y cúmplase. 

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, el 06 octubre de 2017. 

Hugo 

PRESIDENTE 

4 


